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Hemos finalizado otro año e iniciamos la andadura de otro año, otro 

año con nuevos retos, y retos pendientes, pero llenos de ilusión y 

compromiso en la defensa de los derechos de los trabajadores en nuestro 

país. 

Hemos hablado en esta sección de nuestra revista, en numerosas 

ocasiones de los múltiples servicios que ofrece nuestra Organización 

(CSIF), pero en esta ocasión queremos dar relevancia al trabajo que se 

hace en nuestro Sector, el Sector Nacional de Justicia. 

Desde que, hace casi seis años, este equipo fue elegido para 

coordinar y dirigir el trabajo del Sector Nacional de Justicia, el mismo se ha 

dedicado al trabajo diario por hacer llegar a los trabajadores de la 

Administración de Justicia, en general y a sus afiliados en particular, las 

acciones que en defensa de sus intereses viene realizando día a día ante 

los distintos foros de debate de nuestro sector. 

Pero no solo hemos estado en los foros más específicos del sector, 

como son el Ministerio de Justicia y sus distintos departamentos, o las 

distintas administraciones autonómicas con competencias transferidas, sino 

que nos hemos comprometido también, como parte importante de CSIF, en 

los debates y en las acciones sindicales que se han venido realizando en 

foros distintos, pero también muy importantes para la mejora de las 

condiciones laborales de TODOS LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, y por 

tanto, también de los funcionarios y funcionarias de la Administración de 

Justicia. 

Gracias  a esta presencia, se ha participado de forma activa en la 

negociación de acuerdos como el firmado en marzo del pasado año que 

permite y va a permitir en los años próximos una OPE mucho más amplia, 

lo que permite unos procesos selectivos, que hará posible que las 

numerosas plazas que no están cubiertas por personal titular, se conviertan 

en plazas estables cubiertas por este personal titular. 

Pero también se ha participado en negociaciones como las llevadas 

a cabo en los últimos meses en el Principado de Asturias, antes y después 

de las elecciones sindicales celebradas en dicha comunidad. 

Es decir; en este equipo en el que descansa la responsabilidad de 

dirigir el Sector Nacional de Justicia en nuestra organización, no rechaza 

ninguna responsabilidad que suponga la mejora de las condiciones de 

trabajo de los funcionarios y funcionarias que desempeñan sus funciones 

en todo el territorio nacional, sino que más bien al contrario, se compromete 

con aquellos trabajos de la organización que puedan redundar en esa 

mejora de condiciones, y todo ello gracias a vuestro apoyo y trabajo diario, 

porque TU TRABAJO, NOS HACE MEJORES. 

EDITORIAL                         
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AAAYYYEEERRR   YYY   HHHOOOYYY   DDDEEE   LLLAAA   AAADDDMMMIIINNNIIISSSTTTRRRAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   JJJUUUSSSTTTIIICCCIIIAAA   
 

 

 Hoy, terminado ya el 2017, existen muchos 

funcionarios que no vivieron las modificaciones 

legislativas operadas en 2003, y desconocen, por 

tanto, cual era la regulación que ordenaba la actividad 

de los distintos cuerpos de la Administración de 

Justicia. 

 Es bueno recordar aquellas modificaciones para los que vivimos las reformas de 2003, y que, en la práctica, en la 

mayoría de los territorios, y en lo que se refiere a la implantación del modelo de oficina judicial diseñado en estas reformas, 

sigue sin estar presentes, y para que aquellos que no la vivieron, conozca los cambios operados en aquella reforma. 

Tras la publicación de la Ley Orgánica del Poder Judicial del año 1985 (LO 6/1985 de 1 de Julio) y la unificación de 

los anteriores cuerpos de la justicia municipal y los cuerpos de la administración de Justicia, en los que fueron Oficiales, 

Auxiliares y Agentes Judiciales, y bajo esa normativa en 1996 se dicta el Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, por el 

que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al Servicio de la 

Administración de Justicia, donde se determinan, entre otras cosas, las funciones de los respectivos cuerpos generales 

de la Administración de Justicia. 

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de Diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 

6/1985, de 1 de Julio del Poder Judicial, pretendía traer a la administración de Justicia importantes cambios en su 

organización interna y de la oficina judicial, modificando así mismo, tanto la denominación como las funciones de los 

funcionarios de esta administración. 

A continuación, se sintetiza y clasifica las variaciones que se produjeron en el ámbito normativo que regula la 

pretendida nueva oficina judicial así como los nuevos cuerpos creados por esta Ley. A continuación, esquematizamos, de 

forma comparativa, las diferencias entre las dos legislaciones antes y después de la entrada en vigor de la referida Ley 

Orgánica: 

  Reglamento Orgánico de 1996 L.O.P.J.  modificada  por  L.O. 19/2003 
 CUERPO  DE  OFICIALES CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

Titulación - Bachiller o equivalente. Art. 4 - Diplomado universitario o equivalente. Art. 475.a). 
Acceso - Turno Libre. Reserva del 50% de las 

plazas mediante pruebas selectivas. 
- Promoción interna. Reserva del otro 50% 
de las plazas por concurso restringido por 
auxiliares con más de 5 años de servicio. 

- Oposición. Pruebas selectivas. Sistema ordinario. 
- Concurso-oposición. Pruebas selectivas y valoración de méritos. 
Sistema de carácter excepcional. Art. 484. 
- Promoción interna. Reserva del 30% por concurso-oposición Y 
además se podrá convocar procesos de promoción interna específicos 
entre integrantes del cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa 
con más de 2 años de servicio. Art. 490. Reformado por L.O. 7/2015, 
de 21 de julio 

Funciones - Colaborar con los Secretarios en labores 
técnicas, bajo su inmediata dependencia. 
Art. 3.1. 
- Tramitación de cualquier clase de 
procedimientos de los atribuidos al órgano 
donde trabajen, asistiendo al Juez o 
Secretario en la redacción de resoluciones, 
actas, … Art. 3.2.a) 

- Colaborar en la actividad procesal de nivel superior, así como la 
realización de tareas procesales propias. Art. 476 
- Gestionar la tramitación de los procedimientos dando cuenta al 
Secretario e informando al titular del órgano cuando se le requiera. Art. 
476.a). 
- Practicar y firmar las comparecencias que efectúen las partes, 
teniendo capacidad de certificación. Art. 476.b) 
- Documentar los embargos, lanzamientos y demás actos que lo así 
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- Autorización  de las actas que hayan de 
extenderse a presencia judicial, así como  
de las diligencias de constancia y 
comunicación, cuando estén habilitados. 
Art. 3.2.b) 
- Sustituir al Secretario en los casos que 
determine la Ley. Art. 3.2.c) 
- La práctica de los actos de comunicación 
que les atribuyen las leyes. Art. 3.2.d) 
- Ocupar las Secretarías de los Juzgados 
de paz. Art. 3.4 

requiera, salvo que el Secretario considere necesaria su intervención. 
Art. 476.c). 
- Extender notas a fin de garantizar constancia y posterior tramitación. 
Estas podrán ser de referencia, de resumen de autos y de examen del 
trámite a que se refieran... Art. 476.d) 
- Realizar las tareas de registro, recepción y distribución de escritos y 
documentos. Art. 476.e). 
- Expedir, con conocimiento del Secretario, copias simples de escritos y 
documentos. Art. 476.f) 
- Ocupar, según las  RPTs, las jefaturas en que se estructuran  las 
unidades de apoyo directo y los servicios comunes. Art. 476.g) 
- Colaborar con los órganos competentes en materia de gestión 
administrativa, según RPTs. Art. 476.h) 
- Desempeñar las Secretarías de los Juzgados de paz. 
- Su posibilidad de nombramiento como Secretarios sustitutos en la 
forma que reglamentariamente se establezca, percibiendo sus 
retribuciones. Art. 476.j) 
- Todas aquellas funciones inherentes al puesto de trabajo que le sean 
encomendadas de naturaleza análoga a las anteriores. Art. 476.k) 

Retribucione
s 

(1) 

- Básicas.-856.16 € (904.71 en 2017) 
- Trienio.- 42.81 € (45.28 en 2017) 
- Complementarias: 
    *carácter función.- 271.69 € 
    *otros.- variables según puestos de 
trabajo y destinos. 
    *Productividad (depende de cada CCAA 
con competencias transferidas) 

- Básicas.- 1070.21 € (1130.90 en 2017) 
- Trienio.- 53.51 € (56.55 en 2017) 
- Complementarias: 
    *Complemento General del Cuerpo: Varía en función del tipo de 
ciudad  (I-231.03 | II-204.02 | III-190.78 | IV-177.37) 
    *Complemento específico de carácter autonómico que varía en 
función de cada territorio, estando en 2017 en una media de 575.85 €. 
     *Complemento de Productividad, también de carácter autonómico y 
que en muy pocos territorios está regulado. 
 

 CUERPO  DE  AUXILIARES CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 
Titulación -Graduado escolar o equivalente - Bachiller o equivalente 

Acceso 
- Turno Libre. Reserva 50% de las plazas 
mediante pruebas selectivas. Art. 10 
- Promoción interna. Reserva otro 50% de 
las plazas por concurso restringido para 
Agentes con más de 3 años de servicio y 
que superen las pruebas mecanográficas 
establecidas. Art. 11 

- Oposición. Pruebas selectivas. Sistema ordinario. Art. 484. 
- Concurso-oposición. Pruebas selectivas y valoración de méritos. 
Sistema de carácter excepcional. Art. 484. 
- Promoción interna. Reserva del 30% por concurso-oposición Y 
además se podrá convocar procesos de promoción interna específicos 
entre integrantes del cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa 
con más de 2 años de servicio. Art. 490. Reformado por L.O. 7/2015, 
de 21 de julio. 

Funciones - Colaboración en el desarrollo de la 
tramitación mediante la trascripción de 
textos. Art. 9.1.a) 
- Registro de documentos. Art. 9.1.b) 
- Tareas ejecutivas no resolutorias: 
preparación de traslados y actos de 
comunicación, integración de expedientes 
y otras similares. Art. 9.1.c) 
- Actos de comunicación que les atribuya 
la ley. Art. 9.1.d). 
- Cualesquiera otras que les atribuyan las 
leyes. Art. 9.1.e) 
- Sustituir a los Oficiales. Art. 9.2. 

- Actividad de apoyo a la gestión procesal. Art. 477 
- Tramitación general de los procedimientos, mediante el empleo de los 
medios mecánicos u ofimáticos que corresponda, confeccionando los 
documentos y uniéndolos a los expedientes. Art. 477.a) 
- Registro y clasificación de la correspondencia. Art. 477.b) 
- Formación de autos y expedientes, bajo la supervisión del superior 
jerárquico. Art. 477.c) 
- Confección de cédulas para la práctica de los actos de comunicación. 
Art. 477.d) 
- Desempeño de las jefaturas que se establezcan en las RPTs. Art. 
477.e) 
- Posibilidad de ocupar puestos de las unidades administrativas 
conforme a las RPTs. Art. 477.f) 
- Todas aquellas funciones inherentes al puesto de trabajo que le sean 
encomendadas de naturaleza análoga a las anteriores. Art. 477.g) 

Retribucione
s 

(1) 

- Básicas.- 642.12 € (697.11 en 2017) 
- Trienio.- 32.11 € (34.90 en 2017) 
- Complementarias: 
    *carácter función.- 238.31 € 
    *otros.- variables según puestos de 

- Básicas.- 856.17 € (929.50 en 2017) 
- Trienio.- 42.80 €  (46.48 en 2017) 
- Complementarias: 
    * Complemento General del Cuerpo: Varía en función del tipo de 
ciudad  (I-186.32 | II-159.51 | III-146.09 | IV-132.67) 
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trabajo y destinos. 
    *Productividad (depende de cada CCAA 
con competencias transferidas) 

    *Complemento específico de carácter autonómico que varía en 
función de cada territorio, estando en 2017 en una media de 530.36 €. 
     *Complemento de Productividad, también de carácter autonómico y 
que en muy pocos territorios está regulado. 
 

CUERPO AGENTES AUXILIO JUDICIAL 
Titulación - Certificado de escolaridad - Graduado en ESO o equivalente 

Acceso - Turno único mediante pruebas selectivas. 
Art. 16 

- Oposición. Pruebas selectivas. Sistema ordinario. Art. 484. 
- Concurso-oposición. Pruebas selectivas y valoración de méritos. 
Sistema de carácter excepcional. Art. 484. 

Funciones - carácter de Agentes de la Autoridad 
cuando actúen como policía Judicial. Art. 
15.1 
- Guardar y hacer guardar sala. Art. 15.2.a) 
- Ejecutar los embargos, lanzamientos y 
demás actos cuya naturaleza lo requiera. 
Art. 15.2.b) 
-realizar actos de comunicación. Art. 
15.2.c) 
- Actuar como Policía judicial con carácter 
de Agente de la Autoridad. Art. 15.2.d) 
-Vigilancia, custodia y porteo y otras 
análogas relacionadas con la función. Art. 
15.2.e) 
- Vigilancia ordinaria de entrada y salida de 
personas en el órgano judicial, ofreciendo 
información al público. Art. 15.3.a) 
- Apertura y cierre de las dependencias 
con las instrucciones y control del 
Secretario. Art. 15.3.b) 
- Custodia de los mecanismos de puesta 
en funcionamiento de las distintas fuentes 
de energía… bajo el control del Secretario. 
Art. 15.3.c) 
- Recepción y distribución de la 
correspondencia. Art. 15.3. d) 
- Realización de los encargos que se les 
encomienden, relacionados estrictamente 
con la función. Art. 15.3.e) 
- Porteo de documentos,… así como el 
auxilio al traslado de pequeño mobiliario… 
Art. 15.3.f) 
- Utilización de máquinas fotocopiadoras… 
Art. 15.3.g) 
- Cualesquiera otras relacionadas con la 
que se les encomienden. Art. 15.3.h) 

- Realización de cuantas tareas tengan carácter de auxilio en la 
actividad de los órganos judiciales. Art. 478 
- La práctica de actos de comunicación,…, a cuyo efecto ostentará 
capacidad de certificación. Art. 478.a) 
- Como agente de la autoridad, Ejecutar los embargos, lanzamientos y 
demás actos cuya naturaleza lo requiera. Art. 478.b) 
- Actuar como Policía judicial con carácter de Agente de la Autoridad. 
478.c) 
- Realizar funciones de archivo de autos y expedientes judiciales, bajo 
la supervisión del Secretario judicial. Art. 478.d) 
- Velar por las condiciones de utilización de las salas de vistas y 
mantener el orden en las mismas. Art. 478.e) 
- Comprobar que los medios técnicos necesarios para el proceso 
judicial se encuentren en condiciones de utilización, requiriendo  la 
asistencia de servicios técnicos para el funcionamiento de los 
dispositivos. Art. 478.f) 
- Desempeño de las jefaturas que en las RPTs  estén asignadas a éste 
cuerpo. Art. 478.g) 
- Posibilidad de ocupar puestos en las Unidades Administrativas. Art. 
478.h) 
- Aquellas funciones que legal o reglamentariamente se establezcan y 
aquellas que inherentes al puesto de trabajo sean de naturaleza 
análoga a las anteriores y le sean encomendadas por los superiores. 
Art. 478.i) 

Retribucione
s 

(1) 

- Básicas.- 535.10 €     (602.21 en 2017) 
- Trienio.- 26.76 €          (30.14 en 2017) 
- Complementarias: 
    *carácter función.- 188.00 € 
    *otros.- variables según puestos de 
trabajo y destinos. 
*Productividad (depende de cada CCAA 
con competencias transferidas) 

- Básicas.- 749.15 €     (843.11 en 2017) 
- Trienio.- 37.46 €           (42.16 en 2017) 
- Complementarias: 
    * Complemento General del Cuerpo: Varía en función del tipo de 
ciudad  (I- 123.30 | II- 96.46 | III- 83.04 | IV- 69.63) 
    *Complemento específico de carácter autonómico que varía en 
función de cada territorio, estando en 2017 en una media de 512.71 €. 
     *Complemento de Productividad, también de carácter autonómico y 
que en muy pocos territorios está regulado. 

(1) Retribuciones: calculadas según actualización de las cuantías realizadas para el año 2004, con referencia a los antiguos cuerpos y con el 

proyecto de R.D. por el que se fijan las retribuciones para los nuevos cuerpos. Entre paréntesis, se ha calculado, también, las cantidades que 

actualizadas a 2017 corresponderían tanto con el sistema retributivo anterior a 2004, como con el actual vigente.  
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Esta normativa, con las nuevas funciones en ella definidas, supuso también un incremento importante de las 

retribuciones debido, entre otras cuestiones, a la exigencia de titulaciones superiores para el acceso a los nuevos 

cuerpos definidos en la LO 19/2003 que modifica la LOPJ,  y también debido a las nuevas funciones que, por primera vez, 

se determinan en una norma con rango de Ley Orgánica. 

 Como consecuencia de la nueva regulación operada en la L.O. 19/03 que modifica la 

L.O.P.J. se produce una nueva estructuración de la Oficina Judicial y una nueva 

organización en el trabajo así como la creación de nuevos puestos de trabajo fuera de estas 

nuevas oficinas judiciales, las llamadas unidades administrativas, conforme se observa en el 

cuadro que sigue: 

 

ESTRUCTURACIÓN DE LA NUEVA OFICINA JUDICIAL TRAS LA 
REFORMA 

OTROS PUESTOS DE TRABAJO TRAS LA REFORMA 

UNIDADES DE APOYO 
DIRECTO 

SERVICIOS COMUNES 
UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
MUGEJU 

FUNCION.- Apoyo en la 
función jurisdiccional de 
Jueces y Magistrados. 
 
 

CANTIDAD.- Tantas como 
actuales Juzgados y 
Secciones de Audiencia. 
 

TERRITORIALIDAD.- 
Partido Judicial o Provincia, 
según corresponda. 
 
 
JURISDICCIÓN.- civil, 
penal, contencioso 
administrativo y social. Tal y 
como se conocen hoy. 
 

PLANTILLA.- reducida al 
número que se fije en las 
RPTs. 
 
 
 

DIRECCIÓN.- Letrado de la 
Admón. de Justicia para una 
o varias unidades. 
 

ORGANIZACIÓN.- A 
determinar en la creación. 
Posibilidad de jefaturas. 

FUNCIÓN.- Dependerá del Servicio 
común de que se trate (Ej. 
Tramitación, registro, actos de 
comunicación…) 
 

CANTIDAD.-  Tantos  como se 
consideren necesarios, con criterios 
de flexibilidad. 
 

TERRITORIALIDAD.- Flexible: local, 
comarcal, partido judicial, provincial, 
comunidad autónoma o nacional. Se 
determinará en la creación. 
 
JURISDICCIÓN.- En principio no 
estarán adscritos a ninguna de ellas. 
 
 

 
PLANTILLA.- Absorberá a los 
funcionarios no adscritos a las 
Unidades de Apoyo Directo (UAD) y 
quedará determinada por las RPTs. 
 
 

DIRECCIÓN.-  Un Letrado de la 
Admón. de Justicia para cada Servicio 
Común. 
 

ORGANIZACIÓN.- Se podrán 
distribuir en Secciones y equipos con 
sus correspondientes jefaturas. 

FUNCIÓN.- Gestión y 
administración de: 
- recursos humanos y personal. 
- medios técnicos e 
informáticos. 
- nuevas tecnologías. 
- medios materiales. 
- etc. 
TERRITORIALIDAD.-- - - 
Centrales: con ámbito provincial. 
- Descentralizadas: Para ámbito 
inferior y que se denominarán 
Unidades Comunes de Apoyo. 
 
 

 
 
 
PLANTILLA: A determinar en 
su creación, pudiendo acceder 
los funcionarios de la 
Administración de Justicia que 
reúnan los requisitos exigidos 
en las RPTs. 
 

 
DIRECCIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y DISEÑO Corresponde A cada 
administración en su ámbito 
territorial. 
 

DELEGACIONES 
 

PROVINCIALES.-  
 

Donde desempeñaran 
sus funciones 
administrativas los 
funcionarios de la 
administración de 
justicia. 

 

CCCOOONNNSSSEEECCCUUUEEENNNCCCIIIAAASSS   DDDEEE   LLLAAA   AAAPPPLLLIIICCCAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   LLLAAA   LLL...OOO...   111999///222000000333,,,   dddeee   222333   dddeee   DDDiiiccciiieeemmmbbbrrreee...   

  Respecto a la aplicabilidad de los esquemas relacionados, debemos tener en cuenta que el nuevo diseño de 

funciones de los nuevos cuerpos está pensado para su integración en la nueva oficina judicial también diseñada en 

esta Ley, con la correspondiente aprobación de plantillas y la adecuada distribución de las mismas, una vez reguladas las 

RPTs, lo que hacía necesario un periodo transitorio para trabajar sobre las correspondientes reglamentaciones. A este 

periodo transitorio se refiere la disposición transitoria decimoquinta al establecer un régimen temporal y limitado para el 
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establecimiento de las oficinas judiciales y la integración material con plenas garantías de los nuevos cuerpos de la 

Administración de justicia en la nueva oficina judicial.  

 El periodo transitorio antes aludido, era de 15 meses desde la publicación de la Ley, y que ya expiró en el año 

2005, sin que hasta la fecha, trece años después, se haya instaurado de forma generalizada y uniforme este nuevo modelo 

organizativo. No solo eso, sino que en los lugares donde se ha implantado este modelo, nos están sirviendo de experiencia 

para poder afirmar que tampoco está siendo la solución a los problemas de la justicia. Pero este aspecto no viene al caso 

ahora, por lo que no entraremos en el mismo. No faltarán ocasiones para profundizar en el futuro. 

La reforma prevista, que aún dista mucho de su implantación plena, hay que catalogarla, sin lugar a dudas, como 

una gran reforma. Gran reforma por la magnitud y extensión de la misma; por la importancia y trascendencia presente y 

futura para los que formamos parte de la oficina judicial; y por ultimo y no menos importante (para muchos, lo más 

importante) por el incremento retributivo para los nuevos cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de 

Justicia creados por esta Ley, que viene determinado, principalmente por las nuevas titulaciones exigidas para el acceso a 

los cuerpos generales, y por el catálogo de funciones establecido para los diferentes cuerpos. 

  Como consecuencia de la obligación de la puesta en marcha del 

nuevo modelo organizativo que establecía la disposición transitoria 

decimoquinta, y su incumplimiento sistemático por las distintas 

administraciones con competencias en la materia, se produjo el 

reconocimiento del correspondiente Complemento Específico, que era 

competencia, para su determinación y abono, de las distintas 

comunidades autónomas con competencias transferidas, y que también 

varía en función de éstas. Este reconocimiento, sin embargo, no se 

produjo, de forma pacífica y consensuada, sino que costó una gran 

cantidad de movilizaciones en todos los ámbitos territoriales, llegando en 

la mayoría de casos incluso a la huelga. 

 Sin que la implantación de la Nueva Oficina Judicial y Fiscal esté desarrollada de forma generalizada en todo el 

Estado, y por tanto la inexistencia de una homogeneización del modelo en todos los territorios, cuestión ésta que sería 

deseable, el paso del tiempo y la llegada de las nuevas tecnologías, principalmente en la última década, nos han traído 

nuevas tareas y formas de trabajo y de organización del mismo, que inciden en las funciones asignadas, y que no venían 

contempladas en la LO 19/2003. 

 

 

 

 

 

 

La historia de nunca acabar…!!! 
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La Secretaria de Estado traslada a CSIF el compromiso de mantener el actual modelo de Registro Civil 

EEElll   MMMiiinnniiisssttteeerrriiiooo   dddeee   JJJuuussstttiiiccciiiaaa   iiimmmpppuuulllsssaaarrrááá   lllaaa   mmmooodddiiifffiiicccaaaccciiióóónnn   dddeee   lllaaa   LLLeeeyyy   

222000///222000111111   mmmeeedddiiiaaannnttteee   PPPrrrooopppooosssiiiccciiióóónnn   dddeee   LLLeeeyyy   pppooorrr   eeelll   ppprrroooccceeedddiiimmmiiieeennntttooo   dddeee   

uuurrrgggeeennnccciiiaaa    
 

 

CSIF se reunió con la Secretaria de Estado quien nos informó que, tal y 

como se comprometió Catalá con las organizaciones sindicales el pasado 29 de 

marzo, desde el Ministerio de Justicia siguen apostando por el actual modelo de 

Registro Civil como un servicio público y gratuito, electrónico, dentro de la 

Administración de Justicia, servido en exclusividad por funcionarios de justicia y 

manteniendo el actual modelo territorial. 

No obstante, y tras varias reuniones que se están llevando a cabo con distintos Grupos Parlamentarios y en el seno 

de la Conferencia Sectorial, advertimos que este modelo corre peligro, porque se encuentra con la oposición frontal de 

PSOE y las Comunidades Autónomas de Valencia y Andalucía, que prefieren el modelo de Registro civil de la Ley 

20/2011, es decir, fuera de la Administración de Justicia, suprimiendo el actual modelo territorial cercano al 

ciudadano. 

Desde el Gobierno siguen insistiendo en la importancia de alcanzar un alto grado de consenso para que la reforma 

de la Ley 20/2011, necesaria para adaptarla al modelo que se pretende impulsar, salga adelante. 

En este sentido, la Secretaria de Estado nos anticipó que presentarían en el Congreso de los Diputados una 

Proposición de Ley, para modificar la Ley 20/2011, actualmente en “vacatio legis” hasta el 30 de junio de 2018, y de la que 

nos trasladaron un nuevo documento con el contenido de la reforma. La Proposición de Ley se tramita por el procedimiento 

de urgencia. 

Desde CSIF trasladamos una vez más a la Secretaria de Estado que es imprescindible que en la Proposición 

de Ley que se presente se garantice, sin ningún género de dudas, un Registro Civil público y gratuito, electrónico, 

dentro de la Administración de Justicia, servido por funcionarios de Justicia, que mantenga la actual estructura 

territorial, que asegure la prestación de un servicio moderno y cercano al ciudadano y que respete los derechos y 

condiciones laborales del personal de justicia allí destinados. 

CSIF ha planteado la necesidad de concretar el texto en base a nuestras alegaciones: 

• Que se reconozca al Registro Civil como servicio público y gratuito, especializado en materia de los hechos y 

actos inscribibles que se refieren a la identidad, estado civil y demás circunstancias de las personas. 

• Mantenimiento de la actual estructura territorial de las oficinas de Registro Civil. 

• Potenciación de las funciones del personal de la Administración de Justicia en aras de la agilidad y eficacia del 

servicio público, reconociendo la relevancia de las funciones que desempeñan los Gestores en las oficinas principales y en 

los Juzgados y Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de Paz. 

• Que se asigne de manera expresa la llevanza en exclusiva del Registro Civil por funcionarios de la Administración 

de Justicia. 

• Que se debe contar con los trabajadores, como usuarios de la nueva plataforma tecnológica, en su diseño, 

desarrollo e implantación. 

Así las cosas, el pasado 28 de Noviembre de 2017 el Ministerio traslada a CSIF la proposición de ley presentada 

en el Congreso de modificación de la Ley 20/2011 sobre Registro Civil que  se puede consultar en nuestra página web. 

Accede a la Proposición de Ley completa. (https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/243829) 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/243829
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/243829
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CCCSSSIIIFFF   dddeeennnuuunnnccciiiaaa   eeelll   iiinnnmmmooovvviiillliiisssmmmooo   dddeeelll   MMMiiinnniiisssttteeerrriiiooo   dddeee   JJJuuussstttiiiccciiiaaa,,,   CCCGGGPPPJJJ   yyy   CCCCCCAAAAAA   

aaannnttteee   eeelll   cccooolllaaapppsssooo   eeexxxiiisssttteeennnttteee   eeennn   lllooosss   JJJuuuzzzgggaaadddooosss   sssooobbbrrreee   cccllláááuuusssuuulllaaasss   sssuuueeelllooo    

  
La situación actual de la mayoría de los Juzgados sobre clausulas suelo, desde su 

entrada en funcionamiento el pasado 1 de junio, vienen a confirmar lo que en CSIF 

denunciamos el pasado 29 de mayo; que esta medida se había puesto en marcha sin 

coordinación entre las distintas administraciones afectadas, con exceso de improvisación y 

ausencia de claridad. 

Desde que dicha iniciativa fuera aprobada el 9 de febrero por el Pleno de CGPJ y 

anunciada por el Ministro de Justicia en su intervención en el Congreso de los Diputados el 15 

de ese mismo mes y ante la previsible estimación del elevado número de demandas sobre las 

que tendrías que conocer, CSIF, el 20 de febrero, solicitó al Ministerio y a las CCAA transferidas la convocatoria 

inmediata de la Mesa de Negociación para establecer el diseño de estos órganos especializados, personal de refuerzo, 

espacio de trabajo disponible, medios materiales a disposición de los funcionarios y formación a impartir en relación con el 

reparto de asuntos y la tramitación de los procedimientos, sin que hasta la fecha se hayan convocado. 

Para CSIF estos juzgados iniciaron su actividad ya atascados, y las cifras publicadas por el propio CGPJ el 14 

de septiembre nos dan la razón. Situación que se agravará mucho más sino se adoptan medidas de manera inmediata, 

ya que podríamos estar hablando de más de 200.000 demandas en un año. Esta iniciativa “política” solo ha servido “de 

cara a la galería”, ya que se ha creado un tapón de demandas que desborda a la mayoría de estos Juzgados. Además, 

este incremento de trabajo también afecta a las oficinas de registro y reparto, y que, de no reforzarlas con más personal, 

afectará al resto de reparto civil, y, por tanto, al resto de juzgados de la jurisdicción civil. 

CSIF considera que, de no adoptarse medidas urgentes, las consecuencias causarán un perjuicio grave a los 

ciudadanos afectados, trasladando una vez más la imagen de una justicia poco ágil y efectiva. A ello  debemos sumar, el 

estrés al que se ven sometidos a diario los empleados públicos de estos juzgados, lo que ocasionará problemas de salud 

en los mismos. 

Para CSIF deben adoptarse de manera inmediata medidas que pongan fin a esta situación. CSIF 

propone: 

1. Que se creen “Juzgados exclusivos”, en materia de cláusulas suelo al menos uno por provincia donde el volumen de 

asuntos así lo aconseje. Para CSIF la fórmula adoptada de la “especialización” ha  demostrado su inefectividad ante el 

elevado número de demandas presentadas. Estos juzgados deben dotarse con las mismas plantillas que cualquier otro 

juzgado de la misma sede. 

2. Como medida alternativa mientras no se creen dichos Juzgados exclusivos, CSIF propone que los actuales Juzgados 

se eximan en su totalidad del reparto sobre cualquier materia del orden jurisdiccional civil y de la ejecución pendiente. 

3. Que se respeten, por todas las administraciones afectadas, los módulos fijados en las instrucciones del CGPJ en 

materia organizativa y se creen tantos juzgados en cada provincia como el volumen de demandas así lo aconseje (más 

de 400 demandas un juzgado bis, si el número es superior a 1000 otro juzgados, y así sucesivamente cada 1000 nuevos 

asuntos) 

4. Que se doten a dichos Juzgados del personal necesario para ofrecer un servicio público de calidad, ágil y efectivo, 

garantizando así la tutela judicial efectiva, habilitando el crédito extraordinario necesario para hacer frente a dicha medida 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/233368
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/233368
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/226289
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/226289
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/226289
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/Los-Juzgados-especializados-en-clausulas-abusivas-han-ingresado-57-000-demandas-desde-su-entrada-en-funcionamiento
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/Los-Juzgados-especializados-en-clausulas-abusivas-han-ingresado-57-000-demandas-desde-su-entrada-en-funcionamiento
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/Los-Juzgados-especializados-en-clausulas-abusivas-han-ingresado-57-000-demandas-desde-su-entrada-en-funcionamiento
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/20170228%20INSTRUCCIONES%20CGPJ%20MEDIDAS%20CLAUSULAS%20SUELO.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/20170228%20INSTRUCCIONES%20CGPJ%20MEDIDAS%20CLAUSULAS%20SUELO.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/20170228%20INSTRUCCIONES%20CGPJ%20MEDIDAS%20CLAUSULAS%20SUELO.pdf
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5. Que se cree una Comisión Mixta de Seguimiento, presidida y coordinada por el Ministro de Justicia, compuesta por el 

propio Ministerio de Justicia, CGPJ, Comunidades Autónomas afectadas y representantes de los trabajadores. Dicha 

Comisión realizará mensualmente un seguimiento sobre la evolución en la carga de trabajo de estos Juzgados y propondrá 

las medidas adecuadas para evitar su colapso. Las medidas propuestas por dicha Comisión serán vinculantes para todas 

las administraciones afectadas y se llevarán a efecto de manera inmediata. 

   

EEELLL   CCCGGGPPPJJJ   AAAPPPRRRUUUEEEBBBAAA   EEELLL   DDDIIISSSEEEÑÑÑOOO   DDDEEE   UUUNNN   NNNUUUEEEVVVOOO   PPPLLLAAANNN   SSSOOOBBBRRREEE   CCCLLLÁÁÁUUUSSSUUULLLAAASSS   SSSUUUEEELLLOOO   PPPAAARRRAAA   222000111888      

Los juzgados especializados tendrán competencia 

exclusiva y total o parcialmente excluyente para 

conocer de estos asuntos. El número de jueces 

dedicados a esta materia se incrementará en casi 

medio centenar, al incorporar a los titulares de los 

órganos especializados. En ocho provincias, serán 

juzgados de nueva creación los que asuman la 

competencia a medida que entren en 

funcionamiento. 

 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial aprobó el pasado 29 de diciembre el diseño del 

nuevo plan de especialización de juzgados en materia de acciones individuales sobre condiciones generales incluidas en 

los contratos de financiación con garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea una persona física que entrará en 

vigor el próximo 1 de enero, con una vigencia de seis meses. 

El plan sustituye al que se puso en marcha el pasado 1 de junio, que consistió en la especialización de un total de 

54 juzgados de Primera Instancia –uno por provincia en la península y uno en cada una de las principales islas de los 

archipiélagos canario y balear-, que en los últimos siete meses han conocido de manera exclusiva y no excluyente de esta 

clase de asuntos, que se refieren, entre otros, a cláusulas suelo, vencimiento anticipado, intereses moratorios, gastos de 

formalización de hipoteca o hipotecas multidivisa. 

La adopción de un nuevo plan responde a la evolución que han seguido estos asuntos –que a fecha de 17 de 

diciembre arroja un total de 156.862 demandas en todo el territorio nacional-, que en caso de no atribuirse a órganos 

especializados supondría una carga inasumible para el resto de los juzgados; a la próxima entrada en funcionamiento de 

77 juzgados creados y constituidos en 2017 y al análisis de la carga de trabajo que han tenido los órganos judiciales 

especializados, que hasta ahora han conocido de estos asuntos de manera exclusiva y no excluyente. 

 

ENLACE DE LA NOTICIA: 

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-
Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/En-

Portada/El-CGPJ-aprueba-el-diseno-de-un-
nuevo-plan-sobre-clausulas-suelo-para-2018 

 

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ-aprueba-el-diseno-de-un-nuevo-plan-sobre-clausulas-suelo-para-2018
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ-aprueba-el-diseno-de-un-nuevo-plan-sobre-clausulas-suelo-para-2018
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ-aprueba-el-diseno-de-un-nuevo-plan-sobre-clausulas-suelo-para-2018
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ-aprueba-el-diseno-de-un-nuevo-plan-sobre-clausulas-suelo-para-2018
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EEELLL   MMMIIINNNIIISSSTTTEEERRRIIIOOO   DDDEEE   JJJUUUSSSTTTIIICCCIIIAAA   VVVUUULLLNNNEEERRRAAA   EEELLL   DDDEEERRREEECCCHHHOOO   AAA   LLLAAA   

NNNEEEGGGOOOCCCIIIAAACCCIIIÓÓÓNNN   CCCOOOLLLEEECCCTTTIIIVVVAAA   YYY   AAA   LLLAAA   LLLIIIBBBEEERRRTTTAAADDD   SSSIIINNNDDDIIICCCAAALLL      
 

 

EEElll   MMMiiinnniiisssttteeerrriiiooo   dddeee   JJJuuussstttiiiccciiiaaa,,,   sssiiinnn   lllaaa   ppprrreeevvviiiaaa   nnneeegggoooccciiiaaaccciiióóónnn   OOOBBBLLLIIIGGGAAADDDAAA   pppooorrr   eeelll   EEEBBBEEEPPP,,,   pppuuubbbllliiicccaaa   bbbaaarrreeemmmooo   yyy   

ttteeemmmaaarrriiiooo   dddeee   LLLeeetttrrraaadddooosss...   

Se publicó en el BOE la modificación de la Orden JUS/1848/2016, de 

24 de noviembre que fija el baremo y el temario del proceso selectivo de acceso 

al Cuerpo de Letrados sin haberla llevado previamente a ninguna mesa de 

negociación. CSIF está estudiando acciones legales contra esta decisión 

autoritaria y arbitraria del Ministerio de Justicia. 

El Ministerio de Justicia reconoce tácitamente en el texto del preámbulo 

de la orden que se publica hoy, su nulo interés por negociar este apartado por 

cuanto dicta la orden según se dice literalmente “… oído el Centro de Estudios 

Jurídicos…”. Esta actitud contrasta con la que tuvo cuando se publicó la orden 

que se modifica, que sí se negoció como así se refleja en la misma “…oído el 

Centro de Estudios Jurídicos, organizaciones sindicales, asociaciones de 

Letrados y Consejo del Secretariado…” 

Más allá del contenido de la reforma, para CSIF esta conducta del Ministerio es muy grave y justifica la reacción 

unánime de todos los sindicatos de dar por no negociadas las bases de convocatoria de la oposición a Letrados por dos 

razones fundamentales: 

• Está sometida, como el resto de convocatorias, a lo prevenido en el EBEP, y a lo dispuesto en el Acuerdo de estabilización 

de empleo, firmado el pasado 29 de marzo por CSIF, ccoo y ugt con Función Pública, cuya aplicación a Justicia aún no se 

ha negociado porque el Ministerio no ha querido y sigue retrasando el momento de convocar la preceptiva mesa de 

negociación. 

• El borrador de orden que se remitió carece de la documentación necesaria para negociar, por cuanto en el mismo borrador 

se hacía referencia a una modificación de la orden del baremo y temario que estaba pendiente de publicar… hasta hoy. 

CSIF advirtió en la mesa de negociación que no podía darse por negociada la convocatoria de Letrados por 

falta de requisitos previos directamente relacionados con el principio buena fe negocial y los requisitos formales de toda 

negociación que pueda considerarse “real y efectiva”. CSIF, asimismo advirtió al Ministerio, que cualquier publicación de 

esta orden de convocatoria sin una negociación “real y efectiva” supondrá una declaración clara de conflicto 

generalizado en la Administración de Justicia. 

 

CCCSSSIIIFFF   EEEXXXIIIGGGEEE   QQQUUUEEE   SSSEEE   TTTRRRAAASSSLLLAAADDDEEE   AAA   LLLAAASSS   OOORRRGGGAAANNNIIIZZZAAACCCIIIOOONNNEEESSS   SSSIIINNNDDDIIICCCAAALLLEEESSS   EEELLL   

CCCOOONNNTTTEEENNNIIIDDDOOO   DDDEEE   LLLAAA   RRREEEUUUNNNIIIÓÓÓNNN   QQQUUUEEE   EEELLL   MMMIIINNNIIISSSTTTEEERRRIIIOOO   DDDEEE   JJJUUUSSSTTTIIICCCIIIAAA   MMMAAANNNTTTUUUVVVOOO   

CCCOOONNN   AAALLLGGGUUUNNNAAASSS   AAASSSOOOCCCIIIAAACCCIIIOOONNNEEESSS   DDDEEE   LLLEEETTTRRRAAADDDOOOSSS   

Según lo que ha trascendido, en esa reunión se trataron cuestiones que afectan a las condiciones de 

trabajo (fundamentalmente retribuciones) del Cuerpo de Letrados que deben ser negociadas en la mesa del 

Ministerio de Justicia con las organizaciones sindicales más representativas. 
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Estas cuestiones están incluidas en el documento conjunto que las cuatro organizaciones sindicales de Justicia 

planteamos al ministro el 4 de noviembre y también en la carta que CSIF remitió al titular de Justicia dentro de la campaña 

“igual trabajo, igual salario”. (Ver más adelante) 

Por tanto para CSIF, es una obligación legal para el Ministerio de Justicia, convocar la mesa de negociación para 

tratar estas cuestiones que afectan al Cuerpo de Letrados como funcionarios de la Administración de Justicia, y establecer 

un calendario de negociación de retribuciones y de condiciones laborales para todos los cuerpos con independencia del 

estado de las relaciones entre las organizaciones sindicales y el Ministerio. 

Al día del cierre del presente número de EstradoS, el Ministerio de Justicia no ha remitido convocatoria oficial de 

ninguna reunión con las organizaciones sindicales, lo que impide desarrollar el derecho de negociación colectiva y de 

activar la mejor forma de evitar y/o salir de un conflicto laboral, que no es otra que el diálogo, del que CSIF es firme 

defensor. 

Para CSIF el Ministerio todavía está a tiempo de retomar la negociación y evitar el conflicto al que nos veremos 

abocados de continuar con esta actitud. 

 

 

OOOTTTRRRAAA   IIIMMMPPPOOOSSSIIICCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEELLL   MMMIIINNNIIISSSTTTEEERRRIIIOOO   DDDEEE   JJJUUUSSSTTTIIICCCIIIAAA,,,   EEESSSTTTAAA   VVVEEEZZZ,,,   EEENNN   LLLAAASSS   SSSEEEDDDEEESSS   DDDEEE   EEEXXXAAAMMMEEENNN   DDDEEE   

PPPRRROOOMMMOOOCCCIIIÓÓÓNNN   IIINNNTTTEEERRRNNNAAA   PPPAAARRRAAA   AAAHHHOOORRRRRRAAARRRSSSEEE   UUUNNNOOOSSS   “““EEEUUURRRIIILLLLLLOOOSSS”””   AAA   CCCOOOSSSTTTAAA   DDDEEE   LLLOOOSSS   

FFFUUUNNNCCCIIIOOONNNAAARRRIIIOOOSSS   

                                                                          El Ministerio reduce a 3 las sedes de 

examen de la promoción interna cuando 

apenas quedaba un mes para el examen en 

perjuicio de los aspirantes afectados muchos 

de ellos de fuera de la península a los que se les impone la sede de examen por el 

conocido “artículo 33”. Así, los aspirantes que eligieron Albacete como lugar de examen deberán desplazarse 100 km para 

ir a Murcia y los que consignaron en su instancia Ceuta, Melilla o Baleares deberán contratar un vuelo y, como mínimo 

una noche de hotel en Madrid. 

En la negociación de las bases de convocatoria, el Ministerio no dijo ni palabra sobre esta cuestión ni mucho 

menos, atendió la petición de CSIF de incrementar las sedes de examen para favorecer y fomentar la promoción interna 

tras unos años en los que ha sido casi eliminada. 

El Ministerio de Justicia aduce el escaso número de aspirantes en esas sedes y la necesidad de ahorrarse unos 

eurillos, pero la realidad es que con esta decisión: 

• Se dificulta, más de lo que ya está, la promoción interna, que es un derecho de los funcionarios de Justicia, 

reconocido en el EBEP y la propia LOPJ, para cuyo ejercicio el Ministerio debería remover obstáculos en vez de 

poner zancadillas. 

• Se traslada el gasto a los aspirantes sin analizar alternativas. CSIF propuso por escrito realizar el examen en locales 

del Gobierno que eviten el abono de alquileres. Precisamente habría sido factible por el bajo número de aspirantes 

que aduce el Ministerio 

• Se afecta a la conciliación de la vida familiar y laboral por una decisión arbitraria cambiando las reglas de juego a 

mitad de partido. 
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LLLOOOSSS   PPPRRROOOBBBLLLEEEMMMAAASSS   CCCOOONNN   LLLAAASSS   IIINNNSSSTTTAAANNNCCCIIIAAASSS   DDDEEE   LLLAAASSS   OOOPPPOOOSSSIIICCCIIIOOONNNEEESSS      

Sólo puede calificarse de chapuza la herramienta que se ha puesto en 

marcha para “agilizar” la presentación y pago de solicitudes de participación en los 

procesos selectivos. Una realidad que ni el propio Ministerio se molesta ya en ocultar.  

Fallos, errores y omisiones en los justificantes de presentación, fallo del DNI 

electrónico, imposibilidad de realizar correcciones, ausencia de entidades bancarias 

reconocidas por la AEAT en el apartado de pago en el proceso de realización de instancias, falta de claridad en las 

instrucciones etc. 

CSIF ha ido advirtiendo de estos errores, sin que los continuos parches instalados hayan solventado el 100% de 

las incidencias. El Ministerio de Justicia reconoce que la plataforma no ha funcionado bien, pero se justifica en la 

obligación que impone la Ley de Procedimiento administrativo y a la posibilidad de presentar en papel la instancia 

acreditando el problema técnico que ha impedido culminar el proceso de inscripción telemática (lo que no siempre es 

fácil)… excusas, evasivas,… en definitiva, huídas de la realidad, en lugar de afrontar la situación y buscar soluciones 

reales. 

 

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOOSSS   DDDEEE   NNNUUUEEEVVVAAA   CCCRRREEEAAACCCIIIÓÓÓNNN,,,   FFFEEECCCHHHAAA   DDDEEE   EEENNNTTTRRRAAADDDAAA   EEENNN   

FFFUUUNNNCCCIIIOOONNNAAAMMMIIIEEENNNTTTOOO   DDDEEE   LLLOOOSSS   777777   NNNUUUEEEVVVOOOSSS   JJJUUUZZZGGGAAADDDOOOSSS...      
 

 

Orden JUS/1277/2017, de 22 de diciembre, por la que se dispone la fecha de efectividad de 2 

plazas de Magistrado en la Audiencia Provincial y la entrada en funcionamiento de 77 Juzgados 

correspondientes a la programación del año 2017 

 

El Real Decreto 902/2017, de 13 de octubre, de creación de noventa y 

tres juzgados y plazas judiciales, ha dispuesto la creación de dos 

plazas de magistrado para las secciones 22.ª y 24.ª, especializadas 

en familia, de la Audiencia Provincial de Madrid, la creación y 

constitución de ochenta y siete juzgados de distintos órdenes 

jurisdiccionales, así como la transformación de cuatro juzgados de 

una clase determinada en juzgados de distinta clase dentro de la 

misma sede. Este Real Decreto ha permitido completar la 

programación de unidades judiciales correspondientes al año 2017 

que inició el Real Decreto 229/2017, de 10 de marzo, por el que se 

crean dieciséis plazas de magistrados en órganos colegiados para 

hacer efectiva la segunda instancia penal.  

Fecha de efectividad de las plazas de magistrado en Audiencia Provincial de 

Madrid.  

El día 31 de enero de 2018 serán efectivas las dos plazas de magistrado de la Audiencia Provincial de Madrid, una para la 

Sección 22.ª y otra para la Sección 24.ª 
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Fecha de entrada en funcionamiento de juzgados.  
 
 El día 31 de diciembre de 2017  

a) 1 juzgado de primera instancia: 
• Número 10 de Castellón de la 

Plana. 

b) 3 juzgados de primera instancia e 
instrucción: 
• Número 4 de Novelda. 
• Número 7 de LLiria. 
• Número 4 de Massamagrell. 

 
El día 31 de enero de 2018  

a) 7 juzgados de primera instancia: 
• Número 8 de Burgos. 
• Número 6 de El Ferrol. 
• Número 7 de Ourense. 
• Número 15 de Vigo. 
• Número 7 de Alcalá de Henares. 
• Número 7 de Fuenlabrada. 
• Número 9 de Pamplona. 

b) 4 juzgados de primera instancia e 
instrucción: 
• Número 5 de Ávila. 
• Número 7 de Torrelavega. 
• Número 5 de Mérida. 
• Número 8 de Arganda del Rey. 

c) 2 juzgados de lo social: 
• Número 8 de Santa Cruz de 

Tenerife. 
• Número 6 de A Coruña. 

d) 1 juzgado de lo mercantil: 
• Número 3 de Palma de Mallorca. 

e) 1 juzgado de vigilancia 
penitenciaria: 
• Número 3 de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, con sede 
en Las Palmas de Gran Canaria. 

 
El día 31 de marzo de 2018: 

a) 9 juzgados de primera instancia: 
• Número 11 de Córdoba. 
• Número 20 de Málaga. 
• Número 28 de Sevilla. 
• Número 8 de Albacete. 
• Número 5 de Benidorm. 
• Número 7 de Elche. 
• Número 8 de Elche. 

• Número 15 de Murcia. 
• Número 16 de Murcia. 

b) 3 juzgados de primera instancia e 
instrucción: 
• Número 6 de Roquetas de Mar. 
• Número 4 de Vera. 
• Número 4 de Villajoyosa. 

c) 2 juzgados de lo penal: 
• Número 2 de Guadalajara. 
• Número 9 de Alicante. 

d) 1 juzgado de lo contencioso-
administrativo: 
• Número 4 de Almería. 

e) 2 juzgados de lo social: 
• Número 42 de Madrid. 
• Número 11 de Bilbao. 

 
El día 30 de abril de 2018  

a) 1 juzgado de primera instancia e 
instrucción: 
• Número 6 de El Ejido. 

 
El día 30 de junio de 2018 

a) 12 juzgados de primera instancia: 
• Número 9 de Almería. 
• Número 8 de Huelva. 
• Número 29 de Sevilla. 
• Número 22 de Zaragoza. 
• Número 5 de Eivissa. 
• Número 11 de León. 
• Número 8 de Badalona. 
• Número 59 de Barcelona. 
• Número 8 de Granollers. 
• Número 9 de Granollers. 
• Número 13 de Alicante. 
• Número 15 de Bilbao. 

b) 5 juzgados de primera instancia e 
instrucción: 
• Número 4 de Santa Fe. 
• Número 6 de Estepona. 
• Número 3 de Medina del Campo. 
• Número 7 de Illescas. 
• Número 3 de Navalmoral de la 

Mata. 

 
 

c) 3 juzgados de lo mercantil: 
• Número 3 de Sevilla. 
• Número 11 de Barcelona. 
• Número 4 de Valencia. 

d) 1 Juzgado de lo Social: 
• Número 18 de Valencia. 

 
El día 30 de septiembre de 2018 

a) 4 juzgados de primera instancia: 
• Número 9 de Mataró. 
• Número 7 de Reus. 
• Número 9 de Terrassa. 
• Número 7 de Cartagena. 

b) 3 juzgados de primera instancia e 
instrucción: 
• Número 7 de Puerto del Rosario. 
• Número 6 de Talavera de la Reina. 
• Número 5 de Nules. 

c) 3 juzgados de lo penal: 

• Número 4 de Toledo. 

• Número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife. 

• Número 4 de Orihuela. 

d) 1 juzgado de lo social: 
• Número 4 de Arrecife. 

 
El día 30 de noviembre de 2018 

a) 3 juzgados de primera instancia: 
• Número 5 de Algeciras. 
• Número 7 de Jerez de la Frontera. 
• Número 7 de Jaén. 

b) 1 juzgado de primera instancia e 
instrucción: 
• Número 5 de Sanlúcar La Mayor. 

c) 1 juzgado de lo social: 
• Número 2 de Algeciras. 

 
El día 31 de diciembre de 2018  
a) 3 juzgados de primera instancia: 
• Número 12 de Gijón. 
• Números 9 y 10 de Sabadell. 
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CCCSSSIIIFFF,,,   SSSTTTAAAJJJ,,,   CCCCCCOOOOOO   YYY   UUUGGGTTT   EEEXXXIIIGGGEEENNN   AAALLL   MMMIIINNNIIISSSTTTEEERRRIIIOOO   DDDEEE   JJJUUUSSSTTTIIICCCIIIAAA   QQQUUUEEE   SSSEEE   

AAABBBRRRAAA   LLLAAA   NNNEEEGGGOOOCCCIIIAAACCCIIIÓÓÓNNN   SSSOOOBBBRRREEE   RRREEETTTRRRIIIBBBUUUCCCIIIOOONNNEEESSS   EEENNN   EEELLL   ÁÁÁMMMBBBIIITTTOOO   NNNOOO   

TTTRRRAAANNNSSSFFFEEERRRIIIDDDOOO    

 

En una posición conjunta manifestada, con carácter previo al inicio de la reunión en 

la mesa de negociación del pasado 28 de septiembre, los cuatros sindicatos de 

implantación nacional han exigido al Ministerio la convocatoria de una mesa de 

negociación específica de ámbito no transferido antes de que finalice el mes de 

octubre con la finalidad de fijar un calendario de negociación sobre la mejora 

retributiva y de condiciones de trabajo de los funcionarios destinados en este 

ámbito. 

Con este fin CSIF, STAJ, CCOO y UGT mantendrán una reunión en los próximos días para presentar un documento 

conjunto que recoja las principales reivindicaciones de los funcionarios de Justicia del ámbito no transferido. 

Este documento se trasladará al Ministerio de Justicia para que convoque la reunión de la mesa de negociación con vistas a 

acordar ese calendario de negociación y deberá servir de base para negociar, poniendo énfasis en la mejora de las 

retribuciones complementarias como prioridad irrenunciable. 

Para los cuatro sindicatos que suscriben esta iniciativa, ha llegado la hora de mejorar los complementos retributivos de los 

funcionarios destinados en el ámbito no transferido que son los peor pagados de toda España. 

Existen muchas razones que justifican esta reivindicación salarial, empezando por la mejora de la situación económica 

anunciada por el Gobierno, por la asunción de facto de más tareas y funciones encubiertas en los últimos años que se ha 

intensificado con la implantación de las tecnologías de la información y comunicación en la Administración de Justicia y 

terminando por el hecho de que en los ámbitos territoriales de algunas CCAA se han venido cerrando o se está negociando 

en estos momentos mejoras retributivas sustanciales que incrementan la distancia entre funcionarios de los mismos 

cuerpos nacionales en detrimento de las condiciones de trabajo de los funcionarios de Justicia del ámbito no transferido. 

Por todo ello, el personal de la Administración de Justicia del ámbito no transferido debe tener un incremento retributivo 

equiparable, al menos, al que se está produciendo en el ámbito transferido. El Subdirector General de Medios Personales 

se comprometió a convocar esta Mesa de negociación. 
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EEELLL   MMMIIINNNIIISSSTTTEEERRRIIIOOO   DDDEEE   JJJUUUSSSTTTIIICCCIIIAAA   CCCIIIEEERRRRRRAAA   LLLAAA   PPPUUUEEERRRTTTAAA   AAA   LLLAAA   NNNEEEGGGOOOCCCIIIAAACCCIIIÓÓÓNNN   

PPPAAARRRAAA   LLLAAA   MMMEEEJJJOOORRRAAA   DDDEEE   LLLAAASSS   CCCOOONNNDDDIIICCCIIIOOONNNEEESSS   RRREEETTTRRRIIIBBBUUUTTTIIIVVVAAASSS   YYY   LLLAAABBBOOORRRAAALLLEEESSS   

DDDEEE   LLLOOOSSS   FFFUUUNNNCCCIIIOOONNNAAARRRIIIOOOSSS   DDDEEESSSTTTIIINNNAAADDDOOOSSS   EEELLL   ÁÁÁMMMBBBIIITTTOOO   NNNOOO   TTTRRRAAANNNSSSFFFEEERRRIIIDDDOOO    

 

Esta actitud sólo puede conducir a un grave conflicto en la 

Administración de Justicia del ámbito del Ministerio para obligar 

al Ministerio a eliminar la grave discriminación retributiva 

existente con las CCAA de ámbito transferido. 

 

CSIF y el resto de sindicatos presentó al Ministerio un escrito conjunto 

con un listado de reivindicaciones entre las que figuraba, en primer lugar, la 

homologación del complemento específico del ámbito del Ministerio de Justicia. 

En principio existía un compromiso del Ministerio para convocar la mesa 

de negociación el día 23 de noviembre sin embargo, el Ministerio no ha 

cumplido. 

Por este motivo, CSIF y el resto de organizaciones sindicales hemos denunciado, una vez más, la situación de 

miles de funcionarios de Justicia  destinados en el territorio gestionado por el Ministerio de Justicia, que perteneciendo a 

cuerpos nacionales, realizando las mismas funciones que el resto de sus compañeros de otros ámbitos, están a la cola 

retributiva y discriminados salarial y laboralmente. Una situación intolerable, inaceptable e injusta. 

CSIF y el resto de sindicatos, le recordamos al Subdirector General de medios personales que, si el servicio 

público que proporcionamos a la ciudadanía no se ha resentido significativamente por  la evidente falta de medios, es 

gracias a la dedicación y profesionalidad de los funcionarios de la Administración de Justicia, y ya es hora de que este 

trabajo se ponga en valor con un reconocimiento a través de la homologación de sus condiciones laborales con respecto a 

los compañeros destinados en otros ámbitos competenciales. 

CSIF y el resto de organizaciones sindicales hemos exigido, de nuevo, la inmediata convocatoria de una 

Mesa específica de negociación de personal no transferido. 

Una reunión a la que debe asistir un representante 

político del Ministerio con capacidad de compromiso y de 

decisión. Asimismo, hemos exigido el establecimiento de 

un calendario de negociación donde abordemos la mejora 

retributiva y de condiciones de trabajo de los funcionarios 

destinados en este ámbito. 

El Ministro de Justicia no puede seguir mirando 

hacia otro lado, los funcionarios de la Administración de 

justicia no lo merecen. 

CSIF y el resto de organizaciones sindicales hemos 

advertido que, en caso contrario, constataremos la falta 

de voluntad de negociación del Ministerio lo que abrirá la 

puerta a la movilización. 
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A IGUAL TRABAJO, MISMO SALARIO.    
 

 

CSIF inicia una campaña “A IGUAL TRABAJO, 
MISMO SALARIO” para que el Gobierno 
empiece a equiparar retribuciones y a devolver 
poder adquisitivo en el conjunto del Estado 

ACCEDE A LA CAMPAÑA EN ESTE ENLACE: 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-

de-justicia/243754 

El conjunto de las administraciones públicas han 

sufrido una pérdida de poder adquisitivo del 20 por ciento en 

los últimos años como consecuencia de los recortes. Con 

este estudio, CSIF pone de manifiesto la necesidad de 

retomar las negociaciones en materia salarial interrumpidas 

en septiembre, tras la crisis institucional en Cataluña. De lo 

contrario, el sindicato no descarta iniciar movilizaciones. 

Ya se ha abordado esta problemática con distintos 

grupos parlamentarios. El propio presidente del Gobierno 

señaló recientemente a medios de comunicación la 

conveniencia de equiparar los salarios entre Administración 

General del Estado y Comunidades autónomas, al igual que 

se pretende hacer en el caso de Guardia Civil y Policía. 

Según un estudio realizado por la Central Sindical 

Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las administraciones públicas y con presencia 

creciente en el sector privado, estas diferencias retributivas oscilan entre los 1.000 de menos que cobra un personal 

laboral en labores de mantenimiento y servicios; y los 21.600 euros de menos que cobra un funcionario A1 (titulado 

superior) respecto al País Vasco. 

Con la disminución de efectivos, desde 2010, se ha producido 

una pérdida de masa salarial acumulada de 1.657,7 millones de euros 

que podría invertirse en esta equiparación salarial. CSIF entiende que, 

como mínimo, en el próximo presupuesto debería de consignarse una 

partida de fondos adicionales en torno a los 500 millones de euros.  

Por este motivo, junto a las negociaciones que mantenemos 

abiertas con Hacienda a nivel general, iniciamos una campaña 

reivindicativa, en la que trasladaremos esta información a las distintas 

organizaciones políticas.  

CSIF ha emplazado a los ministros de de Hacienda y Función Pública e Interior a mantener una reunión sobre este 

asunto lo antes posible. Además, llevaremos a cabo diferentes medidas de presión en el caso de que el Ministerio de 

Hacienda no favorezca la negociación. 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/243754
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/243754
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Dentro de la campaña “igual trabajo, igual salario” iniciada por CSIF 

CCCSSSIIIFFF   EEEXXXIIIGGGEEE   AAALLL   MMMIIINNNIIISSSTTTRRROOO   DDDEEE   JJJUUUSSSTTTIIICCCIIIAAA   LLLAAA   EEEQQQUUUIIIPPPAAARRRAAACCCIIIÓÓÓNNN   SSSAAALLLAAARRRIIIAAALLL   EEENNN   

LLLAAA   AAADDDMMMIIINNNIIISSSTTTRRRAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   JJJUUUSSSTTTIIICCCIIIAAA    

 

Para CSIF es inaceptable que los funcionarios de Justicia del ámbito del Ministerio sean los peor pagados de toda España 

En estos momentos la diferencia en el complemento específico, tras los últimos acuerdos 

cerrados en algunas CCAA se sitúa en el entorno de los 300 euros al mes por funcionario en el 

complemento específico. Para CSIF no existe razón objetiva que justifique esta diferencia salarial 

que debe ser abordada en la mesa de negociación a través de un acuerdo retributivo que 

homologue el complemento específico del ámbito del Ministerio al del resto de CCAA con 

competencias. 

En este sentido, CSIF y el resto de organizaciones sindicales han presentado al Ministerio un escrito conjunto que 

recoge varias cuestiones laborales que deben ser objeto de negociación. La primera de ellas es esta reivindicación 

retributiva. 

No obstante, CSIF también ha hecho hincapié en la discriminación que se produce dentro de la Administración de 

Justicia en materia de productividad. Para CSIF hay que poner fin al injusto reparto de la misma dentro de la oficina judicial 

por el que sólo unos pocos cobran el trabajo que se realiza por el conjunto de la oficina. Esta realidad erosiona el principio 

de trabajo en equipo que, en teoría, es una de las principales metas de la implantación de la NOJ y de la NOF lo que 

sin duda supone un lastre más que se une a las graves insuficiencias de la implantación de estos modelos de organización 

del trabajo en la Administración de Justicia. 

Asimismo, CSIF ha trasladado al Ministerio el injusto tratamiento retributivo de los Cuerpos de Facultativos 

del INTCF y de los Médicos Forenses que no reciben la misma retribución que otros cuerpos del grupo A1 que trabajan 

en la Administración de Justicia. Se trata de una rémora del pasado  que no se ajusta a la realidad de unos cuerpos de la 

Administración pública para los que se exige una preparación superior y para los que se pretende convertir en referencia 

en materias relacionadas con sus ámbitos de actuación. 

Para terminar, pero no por ello menos importante, CSIF ha vuelto a denunciar la injusta retribución de los 

Letrados de la Administración de Justicia, que están cobrando menos que las categorías similares de Jueces-

Magistrados y Fiscales con unos temarios parecidos.  

Para CSIF es hora de que el Ministerio se deje de subterfugios retributivos poco transparentes para intentar cubrir 

esta grave carencia. No se puede explicar por ninguna razón objetiva que la retribución de los Letrados esté un escalón 

por debajo que la de Jueces-Magistrados y Fiscales con unos temarios parecidos y con la vista a la asunción de más 

funciones. Es especialmente grave la situación de la tercera categoría que se ha convertido en la hermana pobre de la 

Administración de Justicia y por la que acceden los compañeros del Cuerpo de Gestión. El Ministerio cierra la promoción 

interna haciendo suyo el discurso de que los Cuerpos generales contaminan el Cuerpo de Letrados mantiene la 

injusta cuarta categoría y, encima, las retribuciones son desproporcionadamente más bajas. 

El Ministerio se niega a negociar las retribuciones de Cuerpos Generales, Especiales y Letrados mientras abre la 

mesa de negociación para Jueces y Fiscales. Para CSIF es una prueba más de la falta de voluntad negociadora del 

Ministerio que no hace sino llevarnos al conflicto generalizado en la Administración de Justicia y a la movilización. 
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MMMUUUTTTUUUAAALLLIIIDDDAAADDD   GGGEEENNNEEERRRAAALLL   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL...      
 

LLLAAA   MMMUUUGGGEEEJJJUUU   IIINNNCCCRRREEEMMMEEENNNTTTAAARRRÁÁÁ   SSSUUU   PPPRRREEESSSUUUPPPUUUEEESSSTTTOOO   EEENNN   222000111888   PPPAAARRRAAA   MMMEEEJJJOOORRRAAARRR   LLLAAASSS   

PPPRRREEESSSTTTAAACCCIIIOOONNNEEESSS   SSSAAANNNIIITTTAAARRRIIIAAASSS 

El incremento presupuestario previsto es de 1,9 millones de euros para incrementar un 5% la 
prima a las aseguradoras que suscriban el próximo concierto cuya convocatoria se publicó en el 
BOE el pasado 15 de septiembre. 

 
Estas cantidades no están sujetas a la aprobación de los 

presupuestos que, en caso de ser prorrogados, no afectará a este 

incremento. Además, para los años 2019 y 2020 la MUGEJU 

pretende que esta prima se siga incrementando para mejorar la 

prestación sanitaria. A este respecto hay que recordar que el 85% 

de los mutualistas eligen una compañía privada para la atención 

sanitaria. Por otro lado, en los presupuestos de 2018 se consignará 

un incremento de más de 550.000 euros para prestaciones. 

Para CSIF es muy importante que se mantenga el ritmo de incremento presupuestario, e incluso se acelere, en los 

próximos años para hacer realidad la recuperación de las prestaciones y la mejora de las mismas. 

CCCOOONNNCCCIIIEEERRRTTTOOO   SSSAAANNNIIITTTAAARRRIIIOOO   

Los Compromisarios de la Asamblea General de la MUGEJU avalados por el sindicato CSIF no hemos cejado 

tanto en el seno de la Asamblea General como en el de la Comisión Permanente de reclamar cuantas mejoras nos han 

solicitado los mutualistas en pro de una asistencia sanitaria sin menoscabo de la atención y entrega por parte de las 

compañías asistenciales al cumplimiento estricto del Concierto. Asegurar el nivel de prestaciones y velar por su mejora es 

misión de la MUGEJU y responsabilidad del Gobierno de turno a través de una financiación adecuada. 

Para CSIF lo importante es que se preste el mejor servicio a los mutualistas de MUGEJU por lo que la subida 

prevista en las primas debería resolver los graves problemas que afectan al colectivo en cuanto a la asistencia sanitaria. 

Entre otros los casos de urgencia vital o la asistencia sanitaria de desplazados y en entornos rurales. 

En una primera impresión, de la lectura de convocatoria de presentación de solicitudes por entidades de seguro 

para suscribir concierto con la MUGEJU publicado en el BOE, se desprende que el texto prácticamente coincide con el 

concierto vigente. No obstante, CSIF ha exigido a la MUGEJU que se amplíe el concepto de urgencia vital cuya 

interpretación excesivamente restrictiva está perjudicando a los mutualistas de buena fe que acuden en situación de 

urgencia a servicios sanitarios no concertados. Para CSIF es fundamental que se resuelva la situación de los mutualistas 

que tienen que ir al médico en localidades pequeñas y que deben hacerse cargo de la factura, o de aquellos otros que se 

quedan sin prestación asistencial durante las tardes, fiestas o fines de semana. 

En cuanto a la continuidad asistencial en caso de baja de un médico en el cuadro de una compañía, tampoco se 

ha avanzado en la mejora reclamada por CSIF, aunque igualmente el texto del Concierto prevé las casuísticas tasadas a 

este respecto. A pesar de que el concierto garantiza que los cuadros médicos tengan la suficiente variedad como para 

avalar un servicio digno y suficiente, lo que ha venido sucediendo por norma es, que se obvia el cumplimiento. 
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El mismo problema nos lo encontramos en innumerables ocasiones cuando las compañías solicitan que se abone 

por el afiliado los traslados en ambulancias ajenas si no es el caso de una urgencia vital, no respetándose en muchos de 

los casos ni siquiera los casos previstos en el ANEXO 4 que se ocupa de tales de circunstancias. 

Tampoco se avanza en la mejora del transporte sanitario ni en habilitar un teléfono corto para las ambulancias o 

mejor aún, que pueda derivar el 112. 

CSIF reclama que se aumente también la partida económica de la mutualidad con el fin de revertir todos los 

recortes y comenzar a mejorar las prestaciones. 

Finalmente recordar que cada vez somos más mutualistas, exactamente 93.001 a fecha 11 de septiembre 

presente, según la propia mutualidad. 

Desde CSIF no cejaremos en la vigilancia del cumplimiento del concierto y de hacérselo saber cuántas 

veces sea necesaria a la Gerencia de la Mutualidad 

 

CCCEEELLLEEEBBBRRRAAADDDAAA   RRREEEUUUNNNIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   LLLAAA   CCCOOOMMMIIISSSIIIÓÓÓNNN   PPPEEERRRMMMAAANNNEEENNNTTTEEE   DDDEEE   MMMUUUGGGEEEJJJUUU   

Los consejeros avalados por CSIF han asistido a la Comisión Permanente de la MUGEJU con fecha 26 de 

septiembre de 2017 y en las que se nos ha dado cuenta de las siguientes novedades respecto del anteproyecto de 

la Ley de Presupuestos Generales para el año 2018. 

1. Dotación adicional de la partida del subsidio de jubilación por un total de 320.000 € y que supondría el no trasvase 

de otras partidas presupuestarias,  que derivarían en una reorganización de otras partidas destinadas a 

prestaciones. 

2. Reforzamiento de las cuantías de las prestaciones de: 

• Gran invalidez por 68.000€ 

• Hijo a cargo discapacitado por 36.000€ 

• Invalidez permanente por la cantidad de 90.000€ 

• Además, un incremento del Capítulo 6 (inversiones) en la cantidad de 40.000 €. 

3. Otras mejoras tras el incremento presupuestario: 

• La asistencia en régimen de hospitalización 

• La regulación de la asistencia sanitaria en otros países de la Unión Europea. 

• La asistencia bucodental en la que se incluyen implantes dentales destinados a pacientes. 

• Se revisan los servicios prestados derivados de la cartera Común del sistema Nacional de salud y se 

refuerza la atención primaria en la detección de casos de violencia de género y de grupos de especial 

vulnerabilidad como las personas de la tercera edad o los enfermos crónicos. 

El aumento de las primas a las compañías aseguradoras no se vería afectado por la aprobación o no de los 

presupuestos generales del Estado para el año 2018, quedando éste garantizado. 

Por el Gerente de la MUGEJU se nos informa además de algunos aspectos que ya os habíamos adelantado como 

la firma de un nuevo Concierto con el Colegio Farmacéutico con vigencia desde el 1 de enero de 2018 y que supondrá 

mejoras en la gestión interna de las recetas. 
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El avance en la receta electrónica se está impulsando desde MUFACE para todas las 

mutualidades. En principio la receta electrónica sólo afectaría a los adscritos a la sanidad pública 

(15% de los mutualistas) puesto que la implantación para el resto sería más complicada. 

En cuanto al texto del Concierto Sanitario se nos informa de que se ha incidido en la mejora 

del cambio de entidad por cambio de domicilio y en la hospitalización de larga distancia. No obstante, 

los consejeros avalados por CSIF insistieron en la necesidad de que se revise el concepto de urgencia vital o que se dé 

una solución al problema de la atención sanitaria de desplazados y en entornos rurales en algunas CCAA. 

En materia de urgencia vital la MUGEJU se compromete a dictar, tras la firma del concierto, una instrucción o 

circular en la que se darán los criterios de aplicación de este principio, así como los supuestos en los que estaría 

justificado el uso de medios no concertados (por ejemplo, acudir al hospital de la Seguridad social en vez de acudir al 

centro de la entidad privada a la que se esté adscrito) en los casos de urgencia vital. 

Además, se ha introducido una modificación en el nivel 4 de asistencia para enfermos muy graves, por lo que las 

compañías médicas estarán obligadas a disponer en las distintas comunidades autónomas de los servicios de referencia. 

Desde CSIF, así como a través de nuestros compromisarios y consejeros avalados estaremos vigilante para asegurar el 

total cumplimiento de cuantas cuestiones que afectan a los mutualistas con respecto de las compañías médicas y daremos 

curso a todas las denuncias que nos lleguen sobre este particular. 

Se nos informa también respecto de otros aspectos ya adelantados y de los que CSIF ha formado parte en su 

consecución como son la modificación de los partes de baja que ya están disponibles en la web, aunque por la MUGEJU 

se solicita que se agoten los talonarios existentes por razones de ahorro. 

Se nos hace saber que respecto de los Convenios Rurales hay distintas reacciones dependiendo de las 

comunidades autónomas y así, existen algunas que se niegan en rotundo a la firma del concierto, otras que apuestan por 

mantener tal cual el existente y otras que optan por el modelo de Aragón que recordemos que abonan las compañías el 

pago por uso. Desde la MUGEJU se nos informa de que se está trabajando sobre el modelo de Aragón para erradicar el 

pago por adelantado del mutualista de la atención sanitaria en estos supuestos. 

Por la Gerencia también se está gestionando una modificación del artículo 15 para los presupuestos del año 2018 

por la que se integre el colectivo de MUGEJU en las bases de BADAS (Instituto Nacional de la Seguridad Social) para una 

mejor gestión de los mutualistas. Se pretende mejorar el control de altas y bajas para evitar la doble situación de alta 

facilitando la gestión de las mismas en supuestos de trabajos temporales (hijos que trabajan en verano, por ejemplo). 

Igualmente se está gestionando con la Agencia Tributaria un Convenio para el intercambio de datos de los 

mutualistas que soliciten prestaciones y que den su permiso para la comprobación de sus datos en la Agencia Tributaria. 

En cuanto a los ruegos y preguntas, los consejeros avalados por CSIF solicitaron, entre otras cuestiones; 

• Que una vez que sepamos qué compañías van a firmar el Concierto con Mugeju dispongan de números 901 para las 

gestiones de los mutualistas y evitar que los mismos tengan gastos añadidos, mediante resolución al efecto de la 

Gerencia. 

• De igual forma solicitamos que se exija a las compañías el total cumplimiento del Anexo IV del Concierto referido a 

los traslados en caso de urgencia vital también mediante la correspondiente resolución. 

• También pedimos que se revise la cuantía mínima para la solicitud de la prestación para familias monoparentales en 

caso de nacimiento de hijo y/o adopción. 

• En cuanto a la Asistencia sanitaria a los desplazados temporalmente por tiempo inferior a 120 días, se exigió que una 
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vez se resuelva el concurso que tendrá efectos a 1 de enero de 2018 nos lo comuniquen con antelación necesaria. 

La póliza actual es de la compañía SOS, que vence a 31 de diciembre, y se ha licitado con la presentación de 3 

compañías. 

Se ha vuelto a solicitar la creación de las Clínicas de Atención Primaria en los centros de trabajo en las ciudades 

donde no están implantadas. La Mugeju se ha comprometido a que una vez se sepa las entidades privadas que firmen el 

Concierto para los próximos tres años, se negocie con ellas los requisitos y criterios para su posterior creación. 

 

CCCAAAMMMBBBIIIOOOSSS   EEENNN   LLLAAA   AAASSSIIISSSTTTEEENNNCCCIIIAAA   SSSAAANNNIIITTTAAARRRIIIAAA   EEENNN   EEELLL   EEEXXXTTTRRRAAANNNJJJEEERRROOO      

 

A partir del 1 de enero de 2018 la compañía CASER cubrirá 
el servicio de asistencia sanitaria en el extranjero en 
estancias de 120 días o menos.  

 

La Mutualidad publica en su web el anuncio del cambio de la entidad 

médica que prestará servicio de asistencia en el extranjero para 

estancias iguales o inferiores a 120 días.  

La compañía Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y reaseguros, S.A. -CASER- sustituye a SOS en este 

servicio a partir del 1 de enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre conforme al convenio suscrito recientemente con la 

MUGEJU.  

Los datos a tener en cuenta para activar la cobertura son: 

• Nº de Póliza: 00001824 

• Fecha de efecto y vencimiento: desde las 00:00 horas del 01/01/2018 a las 24:00 horas del 31/12/2018. 

• Teléfono para la prestación de servicios: + 34 910551648 

Accede a la información completa sobre la póliza y condicinoes generales en este enlace 

  

Por otro lado, en relación con la 

asistencia sanitaria en España 

os recordamos que durante el mes de 

enero estará abierto el plazo para la 

petición de cambio ordinario de 

entidad médica y, si fuera el caso, para 

pasar del sistema público de salud a 

una entidad médica privada o 

viceversa.  

CAMBIO DE ENTIDAD MÉDICA: http://www.mugeju.es/afiliacion-y-cotizacion/cambio-de-entidad-medica 

Cambio de entidad VIA TELEMÁTICA: http://www.mugeju.es/node/309 

http://www.mugeju.es/noticias/2017-12/asistencia-sanitaria-en-el-extranjero-2018
http://www.mugeju.es/noticias/2017-12/asistencia-sanitaria-en-el-extranjero-2018
http://www.mugeju.es/afiliacion-y-cotizacion/cambio-de-entidad-medica
http://www.mugeju.es/node/309
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   SSSeee   aaammmppplllíííaaa   aaa   sssiiieeettteee   eeelll   nnnúúúmmmeeerrrooo   dddeee   eeennntttiiidddaaadddeeesss   dddeee   ssseeeggguuurrrooo   mmmééédddiiicccooo   cccooonnnccceeerrrtttaaadddaaasss   pppaaarrraaa   222000111888      

 

Nueva Mutua Sanitaria del Servicio Médico (MUSA) concurre por 

primera vez. 

El acuerdo se ha firmado con las seis entidades de seguro médico privado que 

actualmente participan (Asisa, Caser, DKV, Mapfre, Sanitas y SegurCaixa Adeslas) 

además de Nueva Mutua Sanitaria del Servicio Médico (MUSA) que concurre por 

primera vez, con lo que se amplían las posibilidades de elección de los mutualistas. 

La incorporación de una nueva entidad viene a fortalecer el modelo del 

mutualismo judicial y supone la consolidación de la más amplia oferta asistencial en favor 

del colectivo. En la actualidad, más del 83% de los mutualistas opta por recibir la 

asistencia sanitaria por parte de las entidades concertadas, lo que muestra su 

satisfacción con los servicios que prestan estas entidades. 

El nuevo concierto, cuya duración será de un año con posibilidad de prórroga, incluye una subida del 5% de las 

primas a satisfacer a estas entidades para cada tramo de edad, incorpora novedades encaminadas a fortalecer el servicio 

que se presta a beneficiarios de MUGEJU como son mayor flexibilidad para cambiar de entidad fuera del periodo ordinario, 

mejoras relacionadas con la asistencia en régimen de hospitalización, ampliación de la asistencia bucodental para 

pacientes con procesos oncológicos, así como otras de tipo técnico entre las que cabe destacar la inclusión de una 

regulación completa de la asistencia sanitaria en otros países de la Unión Europea. Asimismo, se revisan los servicios 

prestados derivados del Sistema Nacional de Salud y se refuerza la atención primaria en la detección de casos de 

violencia de género y con colectivos de especial vulnerabilidad como las personas mayores o los enfermos crónicos. 

 

ACCEDE A LA WEB DE MUGEJU: http://www.mugeju.es/ 

 

 

 

 

 

http://www.mugeju.es/
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LLLOOOSSS   NNNUUUEEEVVVEEE   DDDÍÍÍAAASSS   DDDEEE   AAASSSUUUNNNTTTOOOSSS   YYYAAA   EEESSSTTTÁÁÁNNN   EEENNN   EEELLL   CCCOOONNNGGGRRREEESSSOOO      
 

 

El Ministerio de Justicia nos confirma que se ha puesto en marcha la proposición de Ley Orgánica 

presentada por el Grupo parlamentario popular de reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

donde se incluye la reforma del artículo 503 para restituir los días de asuntos particulares que 

teníamos antes de los recortes de 2012. Esta medida afectará a Letrados, Cuerpos generales y 

especiales. 

En estos momentos hay que recordar que fue CSIF quien, en solitario, anunció la recuperación de los tres 

días hace más de dos años cuando preguntó por esta cuestión y exigió en la mesa general de función pública la 

recuperación de los 9 días de asuntos particulares en la Administración de Justicia. Desde ese momento tuvimos que 

soportar descalificaciones poco afortunadas de algún sindicato. Un sindicato, en particular, que basa parte de su estrategia 

sindical en descalificar a los demás por recibir subvenciones y que por el contrario acude a la Mesa Sectorial del 

Principado de Asturias con dos asesores de otro sindicato que ha sido condenado a devolver 270.000 € de formación 

al Principado. 

 

El tiempo, otra vez, nos da la 

razón. Tras la rúbrica del acuerdo de 

18 de diciembre de 2015 publicado en 

BOE para conocimiento general, CSIF 

no ha bajado la guardia para velar por el 

cumplimiento íntegro del mismo, en 

especial, de la recuperación de los 9 

días de asuntos particulares en la 

Administración de Justicia.  

                              …/… 

 

(Enlace al texto completo del acuerdo: 

https://www.boe.es/boe/dias/2016/01/22/pdfs/BOE-

A-2016-588.pdf) 

 

 

CSIF va a seguir de cerca esta iniciativa y ya se ha dirigido al Ministerio de Justicia y a todas las formaciones 

políticas para que den un impulso a la misma que culmine con su aprobación y entrada en vigor este mismo año 

ACCEDE AL TEXTO DE LA PROPOSICION: 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/240551 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/192115
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/192115
http://www.lne.es/asturias/2016/03/25/usipa-debe-devolver-270000-euros/1901955.html
http://www.lne.es/asturias/2016/03/25/usipa-debe-devolver-270000-euros/1901955.html
https://www.boe.es/boe/dias/2016/01/22/pdfs/BOE-A-2016-588.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2016/01/22/pdfs/BOE-A-2016-588.pdf
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/240551
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EEELLL   GGGAAABBBIIINNNEEETTTEEE   PPPSSSIIICCCOOOSSSOOOCCCIIIAAALLL   CCCSSSIIIFFFAAAyyyuuudddaaa   AAATTTIIIEEENNNDDDEEE   MMMÁÁÁSSS   DDDEEE   UUUNNN   CCCAAASSSOOO   AAALLL   DDDÍÍÍAAA   

PPPOOORRR   ̀̀̀VVVIIIOOOLLLEEENNNCCCIIIAAA   EEENNN   EEELLL   TTTRRRAAABBBAAAJJJOOO   EEENNN   EEELLL   PPPRRRIIIMMMEEERRR   SSSEEEMMMEEESSSTTTRRREEE   222000111777   
 

 

 El Gabinete Psicosocial CSIFAyuda, gabinete 

nacional especializado en la atención a la persona 

trabajadora afectada por riesgos psicosociales 

como son acoso laboral, violencia en el trabajo, 

acoso sexual, acoso por razón de sexo, bullying, 

estrés laboral, burnout, y problemas con 

drogodependencias ha atendido a lo largo del 

primer semestre de 2017 más de un caso diario por 

estos conflictos. 

 

Concretamente el número de casos atendidos supera ya los 250, cifras que permiten hacer visible la problemática 

de violencia que existe en los centros de trabajo. Principalmente destacan, en primer lugar, el Sector de Empresa privada, 

seguido de los sectores de Educación, Administración Local y Administración General del Estado. 

¿Están  funcionando los Protocolos  establecidos? ¿Son  suficientes? ¿Qué pasa con aquellos conflictos que no se reconocen 

como acoso laboral pero siguen persistiendo y afectando a la salud  de  la  persona   trabajadora? ¿Por qué  no  se  ofrece  ayuda 

psicológica  especializada? 

CSIF continúa trabajando para erradicar la violencia en los centros de trabajo y avanzar hacia un entorno laboral 

psicosocialmente saludable. Se ha detectado que las personas ante una situación de violencia o acoso encuentran 

desamparo, desinformación y desprotección. Para ello desde CSIF lanza su nueva campaña “Tu Respeto, Nuestro 

objetivo” proponiendo como medida para combatir la violencia en el trabajo el asesoramiento y apoyo integral a la 

persona trabajadora desde su Gabinete Psicosocial CSIFAyuda.  

Es importante la información facilitada al trabajador 

para que sepan identificar y afrontar su situación, por ello CSIF 

ha elaborado el Manual “CSIFAyuda ante los Riesgos 

Psicosociales” para informar sobre este tipo de riesgos y 

concienciar sobre el papel que jugamos todos en la prevención 

y detección de estos. Se trata de un material conciso, ilustrativo 

y esclarecedor. 

CSIF apuesta por el respeto en los centros de 

trabajo y acompaña a la persona trabajadora afectada en 

el duro camino para solucionar su conflicto, ofreciéndole la 

mediación sindical necesaria, asesoramiento jurídico, ayuda 

para su rehabilitación y apoyo psicológico especializado. 

ACCEDE A LA CAMPAÑA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/219806 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/219806
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